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Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
001 

Señora Juez:  
 
A su despacho el proceso ejecutivo promovido por CONTINENTAL DE BIENES S.A.S., en contra 
MARIA FERNANDA RODRÍGUEZ DAZA, NIKOLAI ALEXANDER NAVIA NARVÁEZ Y DANIELA 
RODRÍGUEZ MOVILLA, radicado bajo el número 08 001 41 89 022 2019 00208 00, informándole que 
la parte demandante ha presentado escrito de fecha 19 de septiembre de 2022, mediante el cual solicita 
se expida orden de pago. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 26 de septiembre de 2022 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 26 de septiembre de 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla procede a pronunciarse frente a la solicitud de la parte demandante, en el sentido que 
se le haga el pago de los depósitos judiciales recabados en este proceso, indicando la apoderada que 
es la tercera solicitud que hace al respecto. 
 
Frente a ello, es importante indicar que este despacho ya se pronunció frente a la solicitud de pago de 
títulos mediante auto del 1 de agosto de 2022, providencia en la cual se aprobó la liquidación de costas 
y se negó el pago de depósitos judiciales. 
 
Es importante indicar que el presente proceso se encontraba enlistado dentro de aquellos que debieron 
remitirse a ejecución recientemente, pero que, con la aparición de esta nueva solicitud de pago de 
títulos, la cual, se reitera, ya fue atendida, debió desanotarse de la lista y perdió la cita que tenía, 
atendiendo que en el centro de servicios de ejecución no se reciben procesos con solicitudes pendientes 
de atender. 
 
En ese orden de ideas, se ingresará nuevamente dentro de los asuntos que se alistarán y remitirán a 
ejecución para que sea el despacho al que le corresponda, el que proceda a continuar las etapas 
procesales subsiguientes. 
 
Por lo expuesto, este despacho se estará a lo resuelto en el numeral segundo de la parte resolutiva del 
auto de fecha 1 de agosto de 2022. 
  
Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: En referencia a la solicitud de pago de títulos, presentada el 19 de septiembre de 2022, 
estarse a lo resuelto en el numeral segundo de la parte resolutiva del auto de fecha 1 de agosto de 
2022.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 123 Barranquilla, septiembre 27 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2019 00362 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: CENTRAL DE INVERSIONES C.I.S.A 
DEMANDADO: JORGE MARIO SIERRA ALEAN Y PAULINA JULIAO DEL VALLE 
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 

  
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

GAB 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2019 – 362 promovido por CENTRAL DE INVERSIONES C.I.S.A en contra de 
JORGE MARIO SIERRA ALEAN Y PAULINA JULIAO DEL VALLE así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $2.181.681 

NOTIFICACIONES  $13.600 

  

TOTAL COSTAS 
$2.195.281 

 

 

Son: DOS MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 

($2.195.281). 

 
Barranquilla, septiembre 26 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 26 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

DOS MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 

($2.195.281), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 123 Barranquilla, septiembre 27 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 



  

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2019 00362 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: CENTRAL DE INVERSIONES C.I.S.A 
DEMANDADO: JORGE MARIO SIERRA ALEAN Y PAULINA JULIAO DEL VALLE 
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2019 00431 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: FINCA DON PEDRO S.A.S 
DEMANDADO: ALLIAN DIAZ MORENO  
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 

  
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

GAB 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2019 – 431 promovido por FINCA DON PEDRO S.A.S en contra de ALLIAN DIAZ 
MORENO así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $2.389.372 

  

TOTAL COSTAS 
$2.389.372 

 

 

Son: DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

DOS PESOS ($2.389.372). 

 
Barranquilla, septiembre 26 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 26 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS 

PESOS ($2.389.372), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 123 Barranquilla, septiembre 27 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 



  

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2019 00431 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: FINCA DON PEDRO S.A.S 
DEMANDADO: ALLIAN DIAZ MORENO  
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 01033 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO “COOPHUMANA” 
DEMANDADO: SALVADOR AGUSTIN MARTINEZ MAGDANIEL  
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 

  
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

GAB 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2021 - 1033 promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE 
Y CREDITO “COOPHUMANA” en contra de SALVADOR AGUSTIN MARTINEZ MAGDANIEL así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $1.587.801 

  

TOTAL COSTAS 
$1.587.801 

 

 

Son: UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS UN PESO ($1.587.801). 

 
Barranquilla, septiembre 26 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 26 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS UN PESO ($1.587.801), 

efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 123 Barranquilla, septiembre 27 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 



  

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 01033 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO “COOPHUMANA” 
DEMANDADO: SALVADOR AGUSTIN MARTINEZ MAGDANIEL  
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
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Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

GAB 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 01065 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A 
DEMANDADO: ESNEIDER GUILLERMO MENDOZA RICARDO 
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 

  
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

GAB 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2021 - 1065 promovido por BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A en contra de 
ESNEIDER GUILLERMO MENDOZA RICARDO así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $2.312.399 

NOTIFICACIONES $27.000 

  

TOTAL COSTAS 
$2.339.399 

 

 

Son: DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE PESOS ($2.339.399). 

 
Barranquilla, septiembre 26 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 26 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

PESOS ($2.339.399), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 123 Barranquilla, septiembre 27 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 



  

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
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DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A 
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ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 01074 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS AVALES “ACTIVAL” 
DEMANDADO: FREDIS MANUEL VILORIA JIMENEZ  
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 

  
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

GAB 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2021 - 1074 promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y 
SERVICIOS AVALES “ACTIVAL” en contra de FREDIS MANUEL VILORIA JIMENEZ así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $778.558 

  

TOTAL COSTAS 
$778.558 

 

 

Son: SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 

($778.558). 

 
Barranquilla, septiembre 26 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 26 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($778.558), 

efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 123 Barranquilla, septiembre 27 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 



  

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
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ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 00866 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: SEGUROS BOLIVAR S.A 
DEMANDADO: TONY ELIAS GONZALEZ NAVARRO Y SANDRA MARCELA GONZALEZ NAVARRO 
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
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Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

GAB 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2021 - 866 promovido por SEGUROS BOLIVAR S.A en contra de TONY GONZALEZ 
NAVARRO Y SANDRA MARCELA GONZALEZ NAVARRO así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $189,494 

NOTIFICACIONES $44.780 

  

TOTAL COSTAS 
$234.274 

 

 

Son: DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 

($234.274). 

 
Barranquilla, septiembre 26 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 26 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 

($234.274), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 123 Barranquilla, septiembre 27 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 00956 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: GARANTIAS FINANCIERAS S.A.S 
DEMANDADO: DILIA ANDREA VIANA ANILLO Y LUCY ESTHER FLORIAN ROBLES  
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2021 - 956 promovido por GARANTIAS FINANCIERAS S.A.S en contra de DILIA 
ANDREA VIANA ANILLO Y LUCY ESTHER FLORIAN ROBLES así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $1.331.705 

  

TOTAL COSTAS 
$1.331.705 

 

 

Son: UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCO PESOS 

($1.331.705). 

 
Barranquilla, septiembre 26 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 26 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCO PESOS ($1.331.705), 

efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 123 Barranquilla, septiembre 27 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 00677 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: CARLOS EMILIO VALDES TORRES 
DEMANDADO: FABIO ANDRES IGUARAN FAJARDO 
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
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GAB 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2021 – 677 promovido por CARLOS EMILIO VALDES TORRES en contra de FABIO 
ANDRES IGUARAN FAJARDO así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $2,800.000 

  

TOTAL COSTAS 
$2.800.000 

 

 

Son: DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($2.800.000). 

 
Barranquilla, septiembre 26 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 26 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($2.800.000), efectuada en el presente proceso a 

favor de la parte demandante. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 123 Barranquilla, septiembre 27 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 00730 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: ALTA ORGINADORA S.A.S 
DEMANDADO: WILVER ANTONIO GUTIERREZ URQUIJO 
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
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GAB 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2021 – 730 promovido por ALTA ORGIINADORA S.A.S en contra de WILVER 
ANTONIO GUTIERREZ URQUIJO así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $857.000 

NOTIFICACIONES  $13.000 

  

TOTAL COSTAS 
$870.000 

 

 

Son: OCHOCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($870.000). 

 
Barranquilla, septiembre 26 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 26 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

OCHOCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($870.000), efectuada en el presente proceso a favor de la 

parte demandante. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 123 Barranquilla, septiembre 27 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 00733 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOTECHNOLOGY 
DEMANDADO: ELVIN JESUS VILLEGAS VILLEGAS 
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 

  
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   
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GAB 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2021 –733 promovido por COOTECHNOLOGY en contra de ELVIN JESUS 
VILLEGAS VILLEGAS así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $480.000 

NOTIFICACIONES  $36.200 

  

TOTAL COSTAS 
$516.200 

 

 

Son: QUINIENTOS DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS PESOS ($516.200). 

 
Barranquilla, septiembre 26 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 26 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

QUINIENTOS DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS PESOS ($516.200), efectuada en el presente proceso 

a favor de la parte demandante. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 123 Barranquilla, septiembre 27 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 



Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b87674a6b5aa25bb0f398c73c76a8fc59476549da3014aed46fdfc221922b554

Documento generado en 26/09/2022 12:59:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 00814 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: LUIS MIGUEL OTERO SANCHEZ  
DEMANDADO: LUIS ANGEL RODRIGUEZ PRECIADO 
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2021 – 814 promovido por LUIS MIGUEL OTERO SANCHEZ en contra de LUIS 
ANGEL RODRIGUEZ PRECIADO así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $1.635.500 

NOTIFICACIONES  $9.050 

  

TOTAL COSTAS 
$1.644.550 

 

 

Son: UN MILLON SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 

($1.644.550). 

 
Barranquilla, septiembre 26 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 26 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

UN MILLON SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 

($1.644.550), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 123 Barranquilla, septiembre 27 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Barranquilla, septiembre 26 de 2022  
Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo impetrado por BANCO AV VILLAS NIT 860.035.827-5, contra 

BIENVENIDA DE JESUS AHUMADA ACUÑA CC 32.766.121, informándole que la parte demandante, ha solicitado la 

terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de las partes que atender, ni 
está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, septiembre 26 

de 2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 

del Código General del Proceso, respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 23 de 

septiembre de 2022, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

Es importante precisar que, si bien en este asunto no se le confirió a la apoderada la facultad de recibir, tal y como dispone 

el artículo 461 del Código General del proceso, si se le facultó para terminar, lo que advierte el despacho, le habilita para 

la presentación de esta solicitud. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por BANCO AV VILLAS 

NIT 860.035.827-5, contra BIENVENIDA DE JESUS AHUMADA ACUÑA CC 32.766.121, y en consecuencia con ello, 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL del presente proceso ejecutivo promovido por BANCO AV 
VILLAS NIT 860.035.827-5, contra BIENVENIDA DE JESUS AHUMADA ACUÑA CC 32.766.121 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra BIENVENIDA DE JESUS AHUMADA ACUÑA 
CC 32.766.121, ordénese el levantamiento de las mismas. Líbrense los correspondientes oficios. 

 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Aceptar la renuncia al término de ejecutoria de esta providencia 

 
QUINTO: Sin costas en esta instancia 

 
SEXTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 123 Barranquilla, septiembre 27 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2021 – 911 promovido por SERVICIOS INTEGRALES PARA LAS FINANZAS Y EL 
COMERCIO “HORIZONTE S.A.S en contra de PETRA LLANES VELASCO Y ELEMIR SARA 
FONSECA así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $1.212.184 

  

TOTAL COSTAS 
$1.212.184 

 

 

Son: UN MILLON DOSCIENTOS DOCE MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS ($1.212.184). 

 
Barranquilla, septiembre 26 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 26 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

UN MILLON DOSCIENTOS DOCE MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS ($1.212.184), 

efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 123 Barranquilla, septiembre 27 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Barranquilla, septiembre 26 de 2022  
Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo impetrado por VERA JUDITH DOMÍNGUEZ VELLOTT CC 32.811.172, 

contra MARIA JOSÉ BERDUGO ROJAS CC 1.143.448.416 Y ROBERTO MISA CC 1.140.820.107, informándole que la 

parte demandante, ha solicitado la terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de las partes que atender, ni 
está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, septiembre 26 

de 2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 

del Código General del Proceso, respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 23 de 

septiembre de 2022, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por VERA JUDITH 

DOMÍNGUEZ VELLOTT CC 32.811.172, contra MARIA JOSÉ BERDUGO ROJAS CC 1.143.448.416 Y ROBERTO MISA 

CC 1.140.820.107, y en consecuencia con ello, ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL del presente proceso ejecutivo promovido por VERA JUDITH 
DOMÍNGUEZ VELLOTT CC 32.811.172, contra MARIA JOSÉ BERDUGO ROJAS CC 1.143.448.416 Y ROBERTO MISA 
CC 1.140.820.107 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra MARIA JOSÉ BERDUGO ROJAS CC 
1.143.448.416 Y ROBERTO MISA CC 1.140.820.107, ordénese el levantamiento de las mismas. Líbrense los 

correspondientes oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Aceptar la renuncia al término de ejecutoria de esta providencia 

 
QUINTO: Sin costas en esta instancia 

 
SEXTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 123 Barranquilla, septiembre 27 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2021 – 1041 promovido por COOPERATIVA COOPEHOGAR en contra de RAMITH 
ALFARO MIRANDA así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $127.100 

  

TOTAL COSTAS 
$127.100 

 

 

Son: CIENTO VEINTISIETE MIL CIEN PESOS ($127.100). 

 
Barranquilla, septiembre 26 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 26 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

CIENTO VEINTISIETE MIL CIEN PESOS ($127.100), efectuada en el presente proceso a favor de 

la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 123 Barranquilla, septiembre 27 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 01043 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: GRUAS MANIOBRAS Y MONTAJES S.A.S 
DEMANDADO: METALEX SOLUCIONES S.A.S 
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 

  
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

GAB 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2021 – 1043 promovido por GRUAS MANIOBRAS Y MONTAJES S.A.S en contra 
de METALEX SOLUCIONES S.A.S así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $1.214.900 

  

TOTAL COSTAS 
$1.214.900 

 

 

Son: UN MILLÓN DOSCIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS PESOS ($1.214.900). 

 
Barranquilla, septiembre 26 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 26 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

UN MILLÓN DOSCIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS PESOS ($1.214.900), efectuada en el 

presente proceso a favor de la parte demandante. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 123 Barranquilla, septiembre 27 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 



  

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
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REFERENCIA: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: GRUAS MANIOBRAS Y MONTAJES S.A.S 
DEMANDADO: METALEX SOLUCIONES S.A.S 
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
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GAB 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 00539 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR LTDA - COOPEHOGAR 
DEMANDADO: LEYDER MARIN MANJANRREZ 
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 

  
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

GAB 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2021 - 539 promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL 
HOGAR LTDA – COOPEHOGAR en contra de LEYDER MARIN MANJANRRES así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $160.000 

NOTIFICACIONES $26.000 

  

TOTAL COSTAS 
$186.000 

 

 

Son: CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL PESOS ($186.000). 

 
Barranquilla, septiembre 26 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 26 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL PESOS ($186.000), efectuada en el presente proceso a favor de la 

parte demandante. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 123 Barranquilla, septiembre 27 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 



  

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 00539 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR LTDA - COOPEHOGAR 
DEMANDADO: LEYDER MARIN MANJANRREZ 
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2022 00024 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: GARANTIA FINANCIERA SAS 
DEMANDADO: RAMIREZ PERIAÑEZ GLORIA EUGENIA 
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 

  
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

GAB 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2022 –024 promovido por GARANTIA FINANCIERA SAS en contra de RAMIREZ 
PERIAÑEZ GLORIA EUGENIA así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $502.277 

  

TOTAL COSTAS 
$502.277 

 

 

Son: QUINIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($502.277). 

 
Barranquilla, septiembre 26 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 26 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

QUINIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($502.277), efectuada en el 

presente proceso a favor de la parte demandante. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 123 Barranquilla, septiembre 27 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 



  

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
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ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
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GAB 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2022 00101 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DE HOGAR LTDA - COOPEHOGAR 
DEMANDADO: GABRIEL EDUARDO GARCIA HERNANDEZ  
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 

  
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

GAB 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2022 –101 promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DE 
HOGAR LTDA - COOPEHOGAR en contra de GABRIEL EDUARDO GARCIA HERNANDEZ así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $146.000 

  

TOTAL COSTAS 
$146.000 

 

 

Son: CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL PESOS ($146.000). 

 
Barranquilla, septiembre 26 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 26 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL PESOS ($146.000), efectuada en el presente proceso a favor de 

la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 123 Barranquilla, septiembre 27 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2022 00106 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA  
DEMANDADO: ANDRES EDUARDO SERRANO CASTILLO 
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 

  
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

GAB 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2022 – 106 promovido por BANCO DE BOGOTA en contra de ANDRES EDUARDO 
SERRANO CASTILLO así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $2.242.941 

NOTIFICACIONES  $6.000 

  

TOTAL COSTAS 
$2.248.941 

 

 

Son: DOS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA 

Y UN PESOS ($2.248.941). 

 
Barranquilla, septiembre 26 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 26 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

DOS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 

UN PESOS ($2.248.941), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 123 Barranquilla, septiembre 27 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

           Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 

RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2022 00135 00 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: VISIÓN FUTURO OC 

DEMANDADO: LOIS MIGUEL COE MÉNDEZ y BRYAN JABIB CALDERÓN POLO 

ASUNTO: REQUERIR PAGADOR 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: cmun31ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

LF 

 

 

Rad. No.  2022-00135-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE (26) DE 2022. 
En la fecha, el proceso Ejecutivo impetrado por VISIÓN FUTURO OC, contra LOIS MIGUEL COE 
MÉNDEZ y BRYAN JABIB CALDERÓN POLO, informándole que la parte demandante ha solicitado 
se requiera al cajero pagador de LITOPLAS S.A, para que den cumplimiento a la medida cautelar que 
le fue comunicada mediante OFICIO N.º 618 de fecha 04 de mayo de 2022. SÍRVASE PROVEER. 
 

LORAINE REYES GUERRERO. 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. SEPTIEMBRE (26) DE 2022. 
 
Luego de revisado el expediente digital, observa el despacho que la parte demandante solicita el 
requerimiento al cajero pagador de LITOPLAS S.A para que den cumplimiento a la medida cautelar que 
le fue comunicada mediante OFICIO N.º 618 de fecha 04 de mayo de 2022. 
 
De lo anterior, se advierte que en providencia de fecha 26 de abril de 2022, se Decretó el embargo de 
la quinta  parte  del  excedente  del  salario  mínimo  legal mensual vigente que devengara el  demandado 
LOIS MIGUEL COE MÉNDEZ con CC. No. 1.045.691.795 como empleado de LITOPLAS S.A, medida 
que fue comunicada mediante oficio N.º 618 de fecha 04 de mayo de 2022, remitida por este Juzgado, 
desde el 28 de junio de 2022 al buzón de correo servicliente@litoplas.com  

En virtud que no existe respuesta de dicha comunicación, y atendiendo la solicitud elevada por el 
apoderado judicial del demandante, se hace menester requerir al Pagador de LITOPLAS S.A, a efectos 
de que informe si se dio cumplimiento a la ordenación que le fue comunicada por este despacho. 

En caso contrario, informen las razones del incumplimiento a tal proveído. 

Adviértasele además que el incumplimiento in justificado por parte de los particulares y demás 
empleados públicos, de las órdenes que impartan los jueces en ejercicio de sus funciones, les acarreará 
multas hasta de diez salarios mínimos mensuales, conforme a lo dispuesto por el artículo 44 del Código 
General del Proceso. 

Así las cosas, este Despacho 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR al pagador de LITOPLAS S.A, para que informe a este despacho si se dio 
cumplimiento a la ordenación que le fue comunicada mediante oficio N.º 618 de fecha 04 de mayo de 
2022, remitida por este Juzgado, desde el 28 de junio de 2022 al buzón de correo 
servicliente@litoplas.com  

En caso contrario, informen las razones del incumplimiento a tal proveído. 

SEGUNDO: Adviértasele además que el incumplimiento injustificado por parte de los particulares y 
demás empleados públicos, de las órdenes que impartan los jueces en ejercicio de sus funciones, les 
acarreará multas hasta de diez salarios mínimos mensuales, conforme a lo dispuesto por el artículo 44 
del Código General del Proceso. 

TERCERO: Por secretaría líbrense los correspondientes oficios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 123 Barranquilla, septiembre 27 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 

mailto:servicliente@litoplas.com
mailto:servicliente@litoplas.com
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Barranquilla, septiembre 26 de 2022 
  
Señora Juez, Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo Singular impetrado por COOPERATIVA MULTIACTIVA 

HUMANA DE APORTE Y CREDITO “COOPHUMANA” NIT 900.528.910-1, contra MARTÍN ELÍAS PALLARES CAMPO 

CC 92.126.170, informándole que las partes han presentado escrito mediante el cual manifiestan haber transado la litis.  

 

Así mismo, le informo que no se encontraron solicitudes pendientes de las partes que atender, ni está acreditado que se 
hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, septiembre 26 

de 2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo. 
 
En el caso que nos ocupa encontramos que el escrito de transacción presentado el 12 de septiembre de 2022, a través 
del buzón de correo electrónico de este juzgado, reúne los requisitos exigidos por el Artículo 312 del Código General del 
Proceso. 
 
De acuerdo con lo anterior, y habiéndose verificado que en referencia a medidas cautelares no se encuentran solicitudes 
pendientes de atender, ni está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros 
procesos, el despacho procederá a aprobarla. 
 
En ese orden de ideas, se tiene que las partes han transado el presente asunto en la suma total de TRES MILLÓNES 
NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($ 3.097.537) los cuales se pagarán con los títulos de 
depósitos judiciales que obran a favor de este proceso descontados al demandado MARTÍN ELÍAS PALLARES CAMPO 
CC 92.126.170, así: 

 

DEMANDADA A LA QUE SE 

LE HIZO EL DESCUENTO 

NÚMERO DE TÍTULO FECHA VALOR 

MARTÍN PALLARES C 416010004773923 03/06/2022 $ 1.048.873,00 

MARTÍN PALLARES C 416010004793933 06/07/2022 $ 1.034.849,00 

MARTÍN PALLARES C 416010004812554 04/08/2022 $ 1.013.815,00 

  TOTAL $ 3.097.537,00 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR LA TRANSACCIÓN celebrada entre las partes, y en consecuencia con ello, DECRETAR LA 

TERMINACIÓN DEL PROCESO. 

SEGUNDO: Ordenar la entrega a la parte demandante de los títulos de depósitos judiciales que se relacionan a 

continuación, por la suma de TRES MILLÓNES NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($ 

3.097.537), los cuales completan el valor de la transacción, así: 

DEMANDADA A LA QUE SE 

LE HIZO EL DESCUENTO 

NÚMERO DE TÍTULO FECHA VALOR 

MARTÍN PALLARES C 416010004773923 03/06/2022 $ 1.048.873,00 

MARTÍN PALLARES C 416010004793933 06/07/2022 $ 1.034.849,00 

MARTÍN PALLARES C 416010004812554 04/08/2022 $ 1.013.815,00 

  TOTAL $ 3.097.537,00 
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TERCERO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra de MARTÍN ELÍAS PALLARES CAMPO CC 

92.126.170, ordénese el levantamiento de las mismas. En consecuencia con lo anterior, líbrense los correspondientes 

oficios. 

CUARTO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos exclusivamente a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral tercero de este proveído. 
 
QUINTO: Acéptese la renuncia al término de ejecutoria de esta providencia 

 
SEXTO: Sin costas en esta instancia. 

 
SÉPTIMO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 123 Barranquilla, septiembre 27 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Barranquilla, septiembre 26 de 2022  
Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo impetrado por CENTRO COMERCIAL PANORAMA NIT 900.125.244-

2, contra JULIAN OSPINA GÓMEZ CC 72.139.073, informándole que la parte demandante, ha solicitado la terminación 

del proceso por pago total de la obligación.  

 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de las partes que atender, ni 
está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, septiembre 26 

de 2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 

del Código General del Proceso, respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 15 de 

septiembre de 2022, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

Es importante precisar que si bien en este asunto no se le confirió al apoderado la facultad de recibir, tal y como dispone 

el artículo 461 del Código General del proceso, si se le facultó para terminar, lo que advierte el despacho, le habilita para 

la presentación de esta solicitud. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por CENTRO 

COMERCIAL PANORAMA NIT 900.125.244-2, contra JULIAN OSPINA GÓMEZ CC 72.139.073, y en consecuencia con 

ello, ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL del presente proceso ejecutivo promovido por CENTRO 
COMERCIAL PANORAMA NIT 900.125.244-2, contra JULIAN OSPINA GÓMEZ CC 72.139.073 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra JULIAN OSPINA GÓMEZ CC 72.139.073, 

ordénese el levantamiento de las mismas. Líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Sin costas en esta instancia 

 
QUINTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2022 - 193 promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y 
SERVICIOS AVALES “ACTIVAL” en contra de RITA DOLORES BARROS ALTAMAR así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $703.638 

  

TOTAL COSTAS 
$703.638 

 

 

Son: SETECIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($703.638). 

 
Barranquilla, septiembre 26 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 26 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

SETECIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($703.638), efectuada en el 

presente proceso a favor de la parte demandante. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 123 Barranquilla, septiembre 27 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 



Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b504eda1ef2e7a8ec17d79a123ccfafa736fad1a33ef5d6f2e0c9b5d326588e5

Documento generado en 26/09/2022 12:59:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2022 00253 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA 
DEMANDADO: INVERSIONES SALE AND RENTAL DEL CARIBE S.A.S. Y GUSTAVO ADOLFO BLANDÓN ARLÁEZ 
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 

  
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

GAB 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2022 - 253 promovido por BANCO BBVA COLOMBIA en contra de INVERSIONES 
SALE AND RENTAL DEL CARIBE S.A.S. Y GUSTAVO ADOLFO BLANDÓN ARLÁEZ así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $1.387.554 

NOTIFICACIONES $5.950 

  

TOTAL COSTAS 
$1.393.504 

 

 

Son: UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUATRO PESOS 

($1.393.504). 

 
Barranquilla, septiembre 26 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 26 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUATRO PESOS 

($1.393.504), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 123 Barranquilla, septiembre 27 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00269-00 

INFORME SECRETARIAL.  

BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE 26 DE 2022. 

En la fecha, el proceso Ejecutivo impetrado por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y 

CRÉDITO COOPHUMANA en contra de MARYSOL BERNETT DÍAZ al Despacho de la señora Juez, 

informándole que la parte demandante ha solicitado se requiera al PAGADOR de la ALCALDÍA DE 

MONTERÍA, para que den cumplimiento a la medida cautelar que le fue comunicada mediante OFICIO 

N.º 938 de fecha 03 de junio de 2022. Se informa también que este proceso se encuentra pendiente por 

liquidar costas. SÍRVASE PROVEER.  

 

 

 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $ 230.131 

  

TOTAL COSTAS $ 230.131 

 

Son: DOSCIENTOS TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y UN PESOS ML ($230.131). 

 

 

LORAINE REYES GUERRERO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. SEPTIEMBRE 26 DE 2022. 

 

Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme a 

lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente proveído 

se impartirá aprobación a la misma. 

 

Por otra parte, luego de revisado el expediente digital, observa el despacho que la parte demandante 

solicita el requerimiento al PAGADOR de la ALCALDÍA DE MONTERÍA para que den cumplimiento a la 

medida cautelar que le fue comunicada mediante OFICIO N.º 938 de fecha 03 de junio de 2022. 

 

De lo anterior, se advierte que en providencia de fecha 03 de junio de 2022, se Decretó el embargo del 

20% del salario que percibiera la demandada MARYSOL BERNETT DÍAZ con CC. No. 50.900.133 como 

empleada de la Alcaldía de Montería Secretaría de Educación, medida que fue comunicada mediante 

oficio Nº 938 de fecha 03 de junio de 2022, remitida por este Juzgado, desde el 07 de junio de 2022 al 

buzón de correo ajuridico@monteria.gov.co  

En virtud que no existe respuesta de dicha comunicación, y atendiendo las solicitudes elevadas por el 

apoderado judicial del demandante, se hace menester requerir al Pagador de la Alcaldía de Montería 

Secretaría de Educación, a efectos de que informe si se dio cumplimiento a la ordenación que le fue 

comunicada por este despacho. 

En caso contrario, informen las razones del incumplimiento a tal proveído. 

Adviértasele además que el incumplimiento in justificado por parte de los particulares y demás 

empleados públicos, de las órdenes que impartan los jueces en ejercicio de sus funciones, les acarreará 

multas hasta de diez salarios mínimos mensuales, conforme a lo dispuesto por el artículo 44 del Código 

General del Proceso. 

Así las cosas, este Despacho 

 

RESUELVE: 

 

mailto:ajuridico@monteria.gov.co
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PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas, por valor de 

DOSCIENTOS TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y UN PESOS ML ($230.131), efectuada en el 

presente proceso a favor de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al pagador de la ALCALDÍA DE MONTERÍA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 

para que informe a este despacho si se dio cumplimiento a la ordenación que le fue comunicada 

mediante oficio Nº 938 de fecha 03 de junio de 2022, remitida por este Juzgado, desde el 07 de junio 

de 2022 al buzón de correo ajuridico@monteria.gov.co 

En caso contrario, informen las razones del incumplimiento a tal proveído. 

TERCERO: Adviértasele además que el incumplimiento injustificado por parte de los particulares y 

demás empleados públicos, de las órdenes que impartan los jueces en ejercicio de sus funciones, les 

acarreará multas hasta de diez salarios mínimos mensuales, conforme a lo dispuesto por el artículo 44 

del Código General del Proceso. 

CUARTO: Por secretaría líbrense los correspondientes oficios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 123 Barranquilla, septiembre 27 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2022 - 286 promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE 
Y CREDITO “COOPHUMANA” en contra de CARMEN MARINA GUERRA PACHECO así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $1.678.711 

  

TOTAL COSTAS 
$1.678.711 

 

 

Son: UN MILLON SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS ONCE PESOS 

($1.678.711). 

 
Barranquilla, septiembre 26 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 26 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

UN MILLON SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS ONCE PESOS ($1.678.711), 

efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 123 Barranquilla, septiembre 27 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2022 –310 promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE 
Y CREDITO “COOPHUMANA” en contra de ALBA LEONOR RUIZ HINOJOSA así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $1.793.722 

  

TOTAL COSTAS 
$1.793.722 

 

 

Son: UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS 

($1.793.722). 

 
Barranquilla, septiembre 26 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 26 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS 

($1.793.722), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 123 Barranquilla, septiembre 27 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00463 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo promovido por: COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE JUNTAS-COOJUNTAS contra: EMILIO BATISTA FERNANDEZ, informándole que la parte 

demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 

Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, septiembre 26 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
SEPTIEMBRE 26 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 14 de julio de 2022 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada EMILIO BATISTA FERNANDEZ el día 07 de septiembre de 2022 recibió 
notificación por aviso, del mandamiento de pago de fecha 14 de julio de 2022, sin que compareciera al 
proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución EMILIO BATISTA FERNANDEZ, en los términos del mandamiento 
de pago de fecha 14 de julio de 2022. 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra EMILIO BATISTA FERNANDEZ C.C 
85.490.038, en los términos del mandamiento de pago de fecha 14 de julio de 2022. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
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CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $300.000 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2022-00493 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo promovido por: COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS AVALES - ACTIVAL contra: JAIR ENRIQUE ROMERO 
OSPINO., informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran 

excepciones contra el mandamiento de pago. 

Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, septiembre 26 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
SEPTIEMBRE 26 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 21 de julio de 2022 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada JAIR ENRIQUE ROMERO OSPINO el día 02 de septiembre de 2022 recibió 
notificación por aviso, del mandamiento de pago de fecha 21 de julio de 2022, sin que comparecieran al 
proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución JAIR ENRIQUE ROMERO OSPINO, en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 21 de julio de 2022. 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra JAIR ENRIQUE ROMERO OSPINO C.C 
72.187.608, en los términos del mandamiento de pago de fecha 21 de julio de 2022. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
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CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $796.483,oo 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Barranquilla, septiembre 26 de 2022  
Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo impetrado por ANDRÉS ALEJANDRO RIQUET ARAQUE CC 

8.716.275, contra LUIS CARLOS MERCADO GUEVARA CC 72.294.332 Y JAVIER VÉLEZ ALCENDRA CC 8.760.022, 

informándole que la parte demandante, ha solicitado la terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de las partes que atender, ni 
está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, septiembre 26 

de 2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 

del Código General del Proceso, respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 1 de 

septiembre de 2022, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por ANDRÉS 

ALEJANDRO RIQUET ARAQUE CC 8.716.275, contra LUIS CARLOS MERCADO GUEVARA CC 72.294.332 Y JAVIER 

VÉLEZ ALCENDRA CC 8.760.022, y en consecuencia con ello, ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que 

se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL del presente proceso ejecutivo promovido por ANDRÉS 
ALEJANDRO RIQUET ARAQUE CC 8.716.275, contra LUIS CARLOS MERCADO GUEVARA CC 72.294.332 Y JAVIER 
VÉLEZ ALCENDRA CC 8.760.022 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra LUIS CARLOS MERCADO GUEVARA CC 
72.294.332 Y JAVIER VÉLEZ ALCENDRA CC 8.760.022, ordénese el levantamiento de las mismas. Líbrense los 

correspondientes oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Sin costas en esta instancia 

 
QUINTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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Rad. 2022-00564-00 

INFORME SECRETARIAL. 

BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE 26 DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Señora Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo singular impetrado por GASES DEL CARIBE 

S.A. E.S.P. con NIT 890.101.691-2, actuando a través de apoderado judicial, contra JUAN CAMILO 

HERRERA MONTOYA con CC. 71.229.955, se encuentra pendiente por resolver solicitud de medidas 

cautelares de la parte demandante.-. SÍRVASE PROVEER. 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

                                                      SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE (26) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Mediante escrito presentado por la parte demandante por intermedio del correo del despacho, solicita 

embargo de remanente a favor de GASES DEL CARIBE S.A. E.S.P., por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR el embargo de los bienes y/o títulos judiciales que se llegaren a desembargar y 

el remanente del producto de los embargados que posea el demandado JUAN CAMILO HERRERA 

MONTOYA identificado con CC. 71.229.955, en el siguiente proceso: JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE BELLO (ANTIOQUIA), instaurado por RUBÉN DARÍO ROJAS GIL, contra JUAN 

CAMILO HERRERA MONTOYA. Con Radicado: 2019-654 Sírvase librar los oficios correspondientes al 

correo j03cmpalbello@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2022-00575 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo promovido por: NEGOCIACIÓN 
DE TÍTULOS NET S.A.S. contra: RS CONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S, informándole que la parte 

demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 

Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, septiembre 26 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
SEPTIEMBRE 26 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 22 de agosto de 2022 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada RS CONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S el día 06 de septiembre de 2022 
recibió notificación a través de canal electrónico, del mandamiento de pago de fecha 22 de agosto de 
2022, sin que comparecieran al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el 
mandamiento de pago. 

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución RS CONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S, en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 22 de agosto de 2022. 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra RS CONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S  

NIT 901.244.065-4, en los términos del mandamiento de pago de fecha 22 de agosto de 2022. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
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CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $2.561.697,oo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2022-00649-00. 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE 26 DE 2022. 
Señora Juez: Paso a su despacho la presente demanda ejecutiva singular impetrada por COOPERATIVA 
MÉDICA DE ANTIOQUIA – COMEDAL con NIT.  890.905.574-1, contra JORGE ANTONIO BALLESTA LOZADA 
con C.C.1.140.862.895, junto con escrito de subsanación. SÍRVASE PROVEER.        
 
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE 26 DE 2022.  
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un pagaré, presentada para su cobro judicial, se ajustan 
a las formalidades legales previstas y que resultan a cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero.    
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Líbrese Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de COOPERATIVA MÉDICA DE 
ANTIOQUIA – COMEDAL con NIT.  890.905.574-1, contra JORGE ANTONIO BALLESTA 
LOZADA con C.C.1.140.862.895, por la siguiente suma contenida en el Pagaré No. 040608 
aportado; 
 
La suma de CUATRO MILLONES DE PESOS M/L ($ 29.515.752) por concepto de capital 
de la obligación. Más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida, desde el día 
en que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el pago total de la misma. Más 
las costas del proceso y agencias en derecho.       
 

Las anteriores sumas deberán ser canceladas por la parte demandada dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su notificación.   
 

2. Decrétese el embargo y retención de los dineros en CDT, cuentas corrientes y/o ahorros que 

posean o llegare a poseer el demandado JORGE ANTONIO BALLESTA LOZADA con 

C.C.1.140.862.895, en las siguientes entidades bancarias y financieras: CAJA SOCIAL, 

CITIBANK, COLPATRIA, DAVIVIENDA, DE OCCIDENTE, PICHINCHA, POPULAR, 

SANTANDER, BANCOLOMBIA, DE BOGOTA, AV VILLAS, BBVA. Limítese este embargo 

hasta por la suma de SEIS MILLONES DE PESOS M/L ($ 6.000.000).  

 

3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 
del Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite 
acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas 
las notificaciones siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este 
despacho judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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4. Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días hábiles contados a 

partir de la notificación del presente auto, para que ejerza las acciones que pretenda hacer 

valer. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Barranquilla, septiembre 26 de 2022  
Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo impetrado por DOTACIONES INDUSTRIALES M&N S.A.S NIT 

900.384.767-2, contra COLPLAGAS S.A.S NIT 804.005.124-4, informándole que la parte demandante, ha solicitado la 

terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de las partes que atender, ni 
está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, septiembre 26 

de 2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 

del Código General del Proceso, respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 21 de 

septiembre de 2022, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por DOTACIONES 

INDUSTRIALES M&N S.A.S NIT 900.384.767-2, contra COLPLAGAS S.A.S NIT 804.005.124-4, y en consecuencia con 

ello, ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL del presente proceso ejecutivo promovido por DOTACIONES 
INDUSTRIALES M&N S.A.S NIT 900.384.767-2, contra COLPLAGAS S.A.S NIT 804.005.124-4 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra COLPLAGAS S.A.S NIT 804.005.124-4, 

ordénese el levantamiento de las mismas. Líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Sin costas en esta instancia 

 
QUINTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2022-00700-00 

INFORME SECRETARIAL.  

BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE 26 DE 2022. 

Señora Juez: A su despacho el presente proceso ejecutivo impetrada por KELLY JUDITH PÉREZ 

RUIZ, contra JOHN FERNANDO OBANDO MONCADA, nos correspondió en diligencia de reparto 

y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER 

 

LORAINE REYES GUERRERO. 

SECRETARÌA. 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Septiembre 26 de dos mil veintidós (2022). 

 

 CONSIDERACIONES:  

 

Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse 

en orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del proceso de la 

referencia promovido por KELLY JUDITH PÉREZ RUIZ con CC. 22.569.524, a través de apoderado 

judicial, en contra de JOHN FERNANDO OBANDO MONCADA con CC. 72.194.751.  

 

Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que presenta los siguientes defectos 

que imponen su inadmisión: 

 

1. El demandante no indica en poder de quien se encuentra el titulo ejecutivo original (Pagaré), 

acorde a lo preceptuado, en el articulo 245 del C.G.P inciso 2. 

 

“Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en su poder, salvo causa 

justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el 

original, si tuviere conocimiento de ello.” 

 

2. Por otra parte, en el acápite de las notificaciones, se señaló la misma dirección física, elctronica y 

numero de telefono para la demandante KELLY JUDITH PÉREZ RUIZ y su apoderado Dr. LUIS 

ROBERTO ARRIETA, siendo que cada uno debe tener su propia dirección para recibir 

notificaciones; no obstante, en caso que por una razón justificable compartan la misma dirección y 

telefono debe explicarse al despacho. 

3. Asi mismo, dentro del mismo acapite de noificaciones, se evidencia que se aportó un numero 

telefonico y direccion electrónica del demandado, sin embargo no se afirma bajo la gravedad de 

juramento como se obtuvieron los mismos, ni se aportaron las evidencias correspondientes, lo 

anterior en virtud de lo estipulado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 inciso segundo.  

4. Finalmente luego de estudiar el titulo valor objeto de la obligación, se observan dentro del cuerpo 

textual apartes que son ilegibles, por lo tanto, deberá aportarse nuevamente copia legible y clara de 

todo el documento, de tal manera que pueda leerse con claridad sin ninguna dificultad que genere 

duda.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se declarará 

inadmisible la presente demanda, para que dentro del término de (5) cinco días, la parte demandante 

subsane los defectos señalados.  

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído.  

 

SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 

1° del numeral 7° del Art.  90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 

presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 

del presente proveído, so pena de rechazo. 

TERCERO: Téngase al Dr. LUIS ROBERTO ARRIETA VERGARA, como endosatario en 

procuración de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2022-00701-00 

INFORME SECRETARIAL.  

BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE (26) DE 2022. 

Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA M&A COOPMULMA, contra HERNÁN JOSÉ ZULETA CASTRO, 

nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o 

rechazo. SÍRVASE PROVEER.  

   

 LORAINE REYES GUERRERO    

 Secretaria 

   

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE 26 DE 2022. 

 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  

CONSIDERACIONES: 

 

En el libelo inicial, la apoderada de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 

cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan 

a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA M&A 

COOPMULMA con NIT 901.226.018-1, contra HERNÁN JOSÉ ZULETA CASTRO con CC 

1.129.571.667, por la suma de $12.000.000 por concepto de capital contenido en los Pagaré No. 001 

de fecha 29 de marzo de 2020, más los intereses corrientes dejados de cancelar, más los intereses 

moratorios que legalmente correspondan, desde la fecha que se hizo exigible la obligación, hasta 

que se verifique el pago total de la deuda.  

 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.  

 

2. Decretar el embargo y retención del 20% del salario y demás emolumentos embargables que 

percibe el demandado HERNÁN JOSÉ ZULETA CASTRO con CC 1.129.571.667, como empleado 

de la sociedad MISIÓN EMPRESARIAL E.S.T S.A.S con NIT: 901.010.045-2, ubicada en la ciudad 

de Barranquilla. Líbrense los oficios de rigor a la dirección electrónica contab.mision@gmail.com  

3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuentas corrientes, de ahorros o que 

a cualquier otro título bancario o financiero posea o llegare a poseer el demandado HERNÁN JOSÉ 

ZULETA CASTRO con CC 1.129.571.667, en los siguientes establecimientos financieros: BANCO 

DE BOGOTÁ, BANCO CAJA SOCIAL S.A, SCOTIABANK COLPATRIA S.A, BANCO DE 

mailto:contab.mision@gmail.com
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OCCIDENTE, BANCO PICHINCHA, BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS S.A, BANCO POPULAR, 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO BBVA, Limítese la medida cautelar a la suma de $18.000.000 

 

4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5. Téngase a la Dra. ALEXIS SCHMALBACH DE LA HOZ, como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 123 Barranquilla, septiembre 27 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00734-00 

INFORME SECRETARIAL.  

BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE (26) DE 2022. 

Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada 

CREDISERVICE DEL CARIBE S.A.S, contra HELMURT HAVIT FERRER ORTEGA, la parte 

demandante subsanó la demanda. SÍRVASE PROVEER.  

 

LORAINE REYES GUERRERRO. 

SECRETARÌA. 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. SEPTIEMBRE (26) DE 2022. 

 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 

cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo consiste en un pagaré, presentado para su cobro judicial, el cual se 

ajusta a las formalidades legales previstas y que resultan a cargo de la parte demandada una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de CREDISERVICE DEL CARIBE S.A.S 

identificado con NIT 901.081.123-2, en contra de HELMURT HAVIT FERRER ORTEGA con CC. 

72.252.229, por la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ML ($4.400.000), 

por concepto de capital contenido el titulo valor objeto de la obligación, más los intereses moratorios 

que legalmente correspondan, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, hasta que se 

verifique el pago total de la misma.   

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.  

 

2. Decrétese el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 

mensual vigente que devenga el demandado HELMURT HAVIT FERRER ORTEGA con CC. 

72.252.229 como empleado de la sociedad Su Aliado Temporal S.A. Líbrese el oficio de rigor a la 

dirección electrónica que posteriormente aporte el demandante para tal efecto. 

 

3. Decretar el embargo y retención de los dineros en cuentas de ahorro, cuentas corrientes, CDT, 

títulos de valorización, encargos fiduciarios, y a cualquier título que posea o llegare a poseer el 

demandado HELMURT HAVIT FERRER ORTEGA con CC. 72.252.229, en las siguientes entidades 

bancarias: BBVA DE  COLOMBIA,  AGRARIO  DE  COLOMBIA, BANCOLOMBIA,  OCCIDENTE,  

PROVINCIAL, AV VILLAS, BOGOTÁ, DAVIVIENDA, POPULAR, CAJA SOCIAL, GNB SUDAMERIS, 
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FALABELLA, PICHINCHA, ITAÚ, SCOTIABANK, COLPATRIA, CORPBANCA, CITIBANK, BANCO 

COMERCIO EXTERIOR, BANCOOMEVA, SERFINANZA, BANCAMÍA, BANCO DE LA MUJER. 

Limítese la medida cautelar a la suma de $6.600.000 

 

4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 123 Barranquilla, septiembre 27 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Martha Maria Zambrano Mutis
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Rad. No.  2022-00741-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE 26 DE 2022 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., como vocera del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL, contra 

FRANCISCO JOSÉ LOCARNO ALVARADO, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra 

pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 

 

 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
SEPTIEMBRE 26 DE 2022 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente librar 
mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por FIDUCIARIA SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A., como vocera del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL, contra FRANCISCO 
JOSÉ LOCARNO ALVARADO. 
 
Al analizar el libelo demandatario, se advierte que la parte demandante omitió indicar en poder de quién se 
encuentra el titulo valor para el cobro judicial, incumpliendo lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 
245 del C.G.P: “… Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en su poder, salvo 
causa justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si 
tuviere conocimiento de ello. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, se 
declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte demandante 
aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 1° del 
numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, 
para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva del presente proveído, so 
pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase a TATIANA SANABRIA TOLOZA, con C.C. 1.015.455.738. y T.P. 325.391 del C.S.J. 
como apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2022-00743-00 
INFORME SECRETARIAL.    
BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE 26 DE 2022 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada CONJUNTO 
RESIDENCIAL TARRAGONA 900.300.278-2, contra HIMERA MERCEDES POLO SANJUANELO CC 
63.341.234 Y AURA VILLARREAL POLO, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente 

por decidir sobre su admisión o rechazo. Sírvase proveer. 

    
 LORAINE REYES GUERRERO  

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. SEPTIEMBRE 26 DE 2022 

 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
El título de recaudo ejecutivo, certificado consistente en un consolidado de expensas de 
administración pendientes de pago, expedido por la administración del CONJUNTO RESIDENCIAL 

TARRAGONA 900.300.278-2, presentado para su cobro judicial, se ajustan a las formalidades legales 
previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso; y el 48 de la ley 
675 de 2001 por medio de la cual se expide el Régimen de propiedad horizontal; este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL TARRAGONA 900.300.278-
2, contra HIMERA MERCEDES POLO SANJUANELO CC 63.341.234 Y AURA VILLARREAL 
POLO, por la suma de $2.912.320.00 por concepto de cuotas vencidas desde el 01 de agosto de 
2020 hasta el 20 de septiembre de 2022; más los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas 
antes descritas desde que se hicieron exigibles, hasta que se realice el pago total de la deuda, más 
las cuotas ordinarias y extraordinarias, que se generen dentro del trámite del presente proceso 
ejecutivo, mas los intereses moratorios que se generen desde que cada una se haga exigible, hasta 
que se realice el pago total de la obligación. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  

 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 
CDTs o cualquier denominación que posea o llegare a poseer la demandada HIMERA MERCEDES 
POLO SANJUANELO CC 63.341.234 en las siguientes entidades bancarias: BANCOLOMBIA, 
BANCOOMEVA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV 
VILLAS, CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, COLPATRIA, ITAÚ, PICHINCHA, BBVA, BANCAMÍA, 
FINANDINA, SERFINANZA, GNB SUDAMERIS, FALABELLA, BANCO MUNDO MUJER, BANCO 
AGRARIO. Limítese la medida cautelar a la suma de $4.368.480.00. Por secretaria líbrense los 
oficios de rigor. 
  
3. Decretar el embargo del inmueble de propiedad de la demandada HIMERA MERCEDES POLO 
SANJUANELO CC 63.341.234, identificado con folio de matrícula No.  040 –445524 de la oficina de 
Instrumentos Público de Barranquilla. No se decretará secuestro hasta tanto exista constancia de la 
inscripción de la medida de embargo ya anotada.  Por secretaría líbrense los correspondientes oficios 
de embargo. 
 
 
4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
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siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.    
 
5. Téngase a HUMBERTO DUARTE FLETCHER CC 91.205.484 y T.P. 42.100 del C.S.J., como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
    
 
      
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2022-00744-00 
INFORME SECRETARIAL.    
BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE 26 DE 2022 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por LUCIA 
CONSOLACIÓN NÚÑEZ DE BOLÍVAR CC 22.365.308, contra FANNY ISABEL CABALLERO GUZMÁN CC 
37.925.813, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión 

o rechazo. SÍRVASE PROVEER.  

   
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria  
    

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE 26 DE 2022 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  
  

CONSIDERACIONES: 
 

El título de recaudo ejecutivo, consistente en una letra de cambio, presentado para su cobro judicial, 
se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 671 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por la letra de cambio a favor de LUCIA CONSOLACIÓN 
NÚÑEZ DE BOLÍVAR CC 22.365.308, contra FANNY ISABEL CABALLERO GUZMÁN CC 
37.925.813, por la suma de $4.500.000.00 por concepto de capital, más los intereses moratorios 
causados desde que se hizo exigible la obligación 01 de mayo de 2022, hasta el día en que se 
produzca el pago total. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal mensual 
vigente, y demás emolumentos embargables que percibe la demandada señora FANNY ISABEL 
CABALLERO GUZMÁN CC 37.925.813, como empleado de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE 

BARRANQUILLA.  
 
3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 
CDTs o cualquier denominación que posean o llegaren a poseer la demandada señora FANNY 
ISABEL CABALLERO GUZMÁN CC 37.925.813, en las siguientes entidades bancarias: BANCO 
POPULAR, ITAÚ CORPBANCA, OCCIDENTE, BBVA, BOGOTÁ, AV VILLAS, DAVIVIENDA, 
BANCOLOMBIA, BANCO   AGRARIO   DE   COLOMBIA, SCOTIABANK COLPATRIA, CAJA 
SOCIAL, SUDAMERIS, BANCAMÍA Y PICHINCHA. Limítese la medida cautelar a la suma de 
$6.750.000.00. Por secretaria líbrense los oficios de rigor. 
 
4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Radicación 08-001-41-89-022-2022-00744-00 
Demandante: LUCIA CONSOLACIÓN NÚÑEZ DE BOLÍVAR 
Demandado: FANNY ISABEL CABALLERO GUZMÁN 
Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 
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5. Téngase a la Dra. ALIX MARINA CABRERA GARCÍA con CC 60’277.922 y T.P 56.647 del C.S.J. 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
    
     
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

 

 

                

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 123 Barranquilla, septiembre 27 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ASESORÍAS Y SERVICIOS UNIVERSAL, “COOPSERUNIVERSAL” 
Demandado: MARÍA DEL SOCORRO HERRERA GALVIS 
Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO 
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Rad. No.  2022-00745-00 
INFORME SECRETARIAL.    
BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE 26 DE 2022 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE ASESORÍAS Y SERVICIOS UNIVERSAL, “COOPSERUNIVERSAL” NIT 900.436.097-0, 

contra MARÍA DEL SOCORRO HERRERA GALVIS CC 22.360.436, nos correspondió en diligencia de reparto 

y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER.   

 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria  
    

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE 26 DE 2022 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  
  

CONSIDERACIONES: 
 

El título de recaudo ejecutivo, consistente en una letra de cambio, presentado para su cobro judicial, 
se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 671 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por la letra de cambio No. 01 a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE ASESORÍAS Y SERVICIOS UNIVERSAL, “COOPSERUNIVERSAL” NIT 
900.436.097-0, contra MARÍA DEL SOCORRO HERRERA GALVIS CC 22.360.436, por la suma 
de $10.000.000.oo por concepto de capital, más los intereses de plazo causados desde el 10 de 
enero de 2020 hasta el 10 de agosto de 2020, más los intereses moratorios causados desde que se 
hizo exigible la obligación 11 de agosto de 2020, hasta el día en que se produzca el pago total. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Abstenerse el despacho de ordenar el embargo de los ingresos que percibe la demandada MARÍA 
DEL SOCORRO HERRERA GALVIS CC 22.360.436, como PENSIONADA de FOPEP, de 
conformidad con el numeral 5º del art 134 de la Ley 100 de 1993 que consagra la inembargabilidad 
de la pensión, a menos que se trate de embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor de 
cooperativas, lo cual no acontece en este asunto, puesto que el negocio original fue suscrito entre 
dos personas naturales. 

 
3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
4. Téngase a ERIC NÚÑEZ LÓPEZ con CC 8.736.92 y T.P 90.595 del C.S.J. como endosatario en 
procuración de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 123 Barranquilla, septiembre 27 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO 
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